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1. Objetivo 
Objetivo General  
 
Proporcionar una descripción de la secuencia de actividades que deben realizase para el cumplimiento de las 
funciones conferidas en la organización, a todos los médicos de la institución, enfocándose en los procesos 
hospitalarios, con el fin de la homogenización de procesos e identificación de oportunidades que mejoren los 
métodos de trabajo, a través de acciones lógicas y secuenciales, para la atención con calidad y eficiencia a las 
personas que solicitan el servicio.  
 
Objetivos Específicos  
 
1. Determinar las actividades y funciones que se le han asignado a cada colaborador, detectando las medidas 
que se requieren para la implementación, modificación o corrección de las mismas, tomando como base el 
análisis de las actividades principales y los resultados obtenidos.  
2. Mejorar la productividad mediante el análisis de la forma o secuencia en que se realizan las actividades o 
tareas, identificando las necesidades de capacitación o desarrollo, para alcanzar la eficacia, eficiencia o 
modificación de las actividades para el aumento de la productividad. 
 3. Evaluar la productividad y efectividad de los procesos de atención, facilitando las auditorías operativas que 
permitan la detección de desviaciones en cuanto al desarrollo de las actividades definidas para cada función.  
4. Contar con la herramienta idónea para la inducción de nuevo personal en el quehacer hospitalario, 
describiendo los procesos y actividades a realizar dentro de las funciones asignadas. 
  
 
 
2. Alcance 

Prestar atención médica a la población asistente a la organización así como canalizar a la especialidad médica 
correspondiente a los pacientes que lo requieran, para ser atendidos con calidad y calidez y dar cumplimiento 
a las normas y procedimientos que en materia de salud tiene establecidos la organización. Detectar situaciones 
sobresalientes a fin de corregir, en lo posible, los imprevistos que puedan ocurrir, para que el personal médico 
desarrolle sus actividades con diligencia, capacidad técnica y calidad, asumiendo actitudes favorables en el 
trato con el paciente, y así poder estar preparados para tomar la decisión adecuada. 
 
 
3. Receptor del servicio  

En la organización se otorga el servicio de Atención médica a todo paciente que lo solicite, incluye diferentes 
perfiles, como pacientes particulares, enviados por aseguradoras afiliadas, perfil Alto rendimiento tuzo, 
colaboradores y pacientes V.I.P. Todo ello sujeto a principios científicos y éticos enmarcados en las normas 
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oficiales mexicanas (NOM) y los estatus básicos de la organización. 
 
4. Responsable 

Dirección General:  
Dirección Médica: Dr.  
Servicios Médicos 
Coordinación de Evaluaciones Médicas:  
Administración: 
 
 
5. Áreas Involucradas 

Se debe indicar todas las áreas involucradas que intervienen en el documento o proceso.  
 
 
 

AREA RESPONSABLE (PUESTO) FIRMA 

Áreas de Consulta 
externa 

Personal responsable 
 

Áreas de Urgencias Personal responsable  

Área administrativa Personal responsable  

Área Hospitalaria en 
Guardia Nocturna A y B 

Personal responsable 
 

Fines de semana y días 
festivos 

Personal responsable 
 

 
 
 

6. Procedimientos médicos 
 

DESCRIPCIÓN  DEL PROCEDIMIENTO 

ETAPAS EN SECUENCIA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

Supervisión de la atención 
médica 

Instruye a la Dirección Médica a 
que supervise en forma continua la 
calidad de la atención que brinda 
el área médica a los pacientes que 
ingresan al hospital 

Dirección General 

Distribución de servicios 
médicos 

Revisa con las Divisiones Médicas 
y/o de Servicio las libretas de 

Dirección Médica 
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distribución de servicios médicos 
asignados 

Supervisión en el ingreso 
del paciente al servicio 
médico 

Indica iniciar actividades de 
supervisión a las Divisiones Médicas 
y/o de Servicio verificando que al 
ingreso del paciente al servicio 
médico, el personal médico y de 
enfermería proporcione orientación 
tanto al paciente como a sus 
familiares 

Dirección Médica 

Supervisión en la 
administración de 
medicamentos 

Indica a las Divisiones Médicas y/o 
de Servicio verificar que el personal 
realice puntualmente las 
indicaciones en la administración 
de medicamentos y tratamientos 
especiales 

Dirección Médica 

Supervisión en la 
elaboración y aplicación 
de programas 

Indica a las Divisiones Médicas y/o 
de Servicio revisar y asesorar en la 
elaboración y aplicación de 
programas que mejoren la 
organización y funcionamiento del 
servicio. 

Dirección Médica 

Supervisión en la 
presentación del personal 

Indica a las Divisiones Médicas y/o 
de Servicio observar que el 
personal porte el uniforme con 
pulcritud y buena presentación. 

Dirección Médica 

Información sobre 
observaciones 

Informa a las Divisiones Médicas de 
las observaciones realizadas 
durante el recorrido diario. 

Dirección Médica 

Planeación de recorridos Indica a las Divisiones Médicas 
planear el recorrido del día 
siguiente tomando en cuenta los 
aspectos a realizar. 

Dirección Médica 

TERMINA PROCESO  TERMINA PROCESO TERMINA PROCESO  
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DIAGRAMA DE FLUJO 
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PROCESO DE ATENCIÓN MÉDICA A CADA PACIENTE 

 
Personal de Recepción en la organización: 
Recibe al paciente y asegura que los datos generales del paciente sean correctos y le asigne un expediente. 
 
Deriva al Enfermero responsable en turno. 
 
El enfermero es el encargado de acudir al archivo para recabar expediente médico, en caso de no existir; 
deberá crear expediente nuevo al paciente, toma y reporte de signos vitales. 
 
Médico de la organización. 
Preparación del material para valoración 
Revisa previamente que cuenta con los instrumentos para la brindar atención médica. (Estetoscopio, 
esfigmomanómetro, guantes, martillo de reflejos, estuche diagnóstico, banco de altura y camilla.) 
 
Diagnóstico Médico 
 
Preparación del paciente  
 
Médico de la organización.  
Revisar que el paciente porte ropa cómoda, que permita la exploración física (preferentemente pants, short, 
camiseta). En caso de que el paciente no cuente con la ropa adecuada, el Médico solicitará apoyo al área de 
enfermería para proporcionará bata, short y/o top, según el área a explorar. 
 
Exploración física 
 
Médico de la organización.  
Colocará al paciente en posición cómoda y segura, que permita la adecuada exploración. 
El Médico deberá llevar un registro por escrito de los hallazgos obtenidos, para llegar a un diagnóstico óptimo 
en la historia clínica y expediente médico. 
 
Médico de la organización.  
El médico realiza el diagnóstico presuntivo, dónde puede o no solicitar estudios auxiliares diagnósticos, así 
puede evaluar el pronóstico funcional, las deducciones permiten establecer un plan de tratamiento en función 
del diagnóstico emitido y características particulares observadas.  
 En caso de solicitar estudio de rayos X, laboratorio o imagen; se llenarán las solicitudes correspondientes para 
cada uno de ellos (Anexo No.7 y 8) 
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Establecimiento del tratamiento Médico 
 
Médico de la organización.  
Planteará el tratamiento, se registrará por escrito en la receta médica (anexo No.6), así como en el 
expediente clínico (anexo No. 3), se plasmarán las acciones a seguir, medicamentos, observaciones y 
sugerencias que se realicen. Se anexa diagnóstico al sistema Histoclin y se realiza cierre de consulta por 
usuario médico.  
 
Derivación o solicitud de interconsulta 
 
Médico de la organización.  
Determina si el paciente requiere interconsulta o valoración por algún otro servicio, la derivación a otra área 
se solicitará por escrito y se notificará al paciente y familiar, se explicará el por qué la necesidad de recibir 
dicha atención, clarificando dudas y respetando la decisión del paciente de recibir o no el servicio que se 
sugiera, ya sea dentro o fuera de CEMA.   En caso de requerir y solicitar este servicio en la organización, se 
realizará llenado de formato correspondiente (anexo. No. 5) 
Salida del paciente 
El médico dirige al área de enfermería al paciente, quien a su vez lo direcciona al área de recepción, para 
coordinar próximas citas, consultas e indicaciones que emitió el médico tratante.   
Entrega del expediente clínico 
El médico, al término de la consulta entrega el expediente con nota actualizada de cada paciente al área de 
enfermería para el resguardo correcto del expediente. 
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FLUJOGRAMA DEL PROCESO PARA SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA. 
 

 
 

 
DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  
Ley General de Salud.  
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica.  
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 
Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de la Secretaría de Salud 20 de julio de 2004 
NOM-233-SSA1-2003, que establecen los requisitos arquitectónicos para facilitar el acceso, tránsito, uso y 
permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos de atención médica ambulatoria y 
hospitalaria de Sistema Nacional de Salud.  
NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico.  
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NOM-173-SSA1-1998, para la atención integral a personas con discapacidad.  
NOM-178-SSA1-1998, que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 
establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios.  
NOM-197-SSA1-2000, que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y 
consultorios de atención médica especializada.  
NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental – Salud ambiental – Residuos peligrosos biológicos-
infecciosos – Clasificación y especificaciones de manejo (esta aplica en caso de contar con consultorios 
médicos). 
REGISTROS. 
NO APLICA.  
GLOSARIO 
CEMA: CENTRO DE EXCELENCIA MÉDICA DE ALTURA 
ADMISIÓN: Inicio del periodo de hospitalización del paciente.  
ALTA ESPECIALIDAD: Conjunto de variadas y versátiles especialidades con las que cuenta esta unidad 
hospitalaria para efecto de brindar la atención médica.   
DIAGNOSTICO: Proceso de acercamiento gradual al conocimiento analítico de un hecho o problema 
administrativo que permite destacar los elementos más significativos de una alteración en el desarrollo de las 
actividades de una institución.  
EGRESO: Es la salida de un paciente hospitalizado. Implica la conclusión del periodo de hospitalización, así 
como la desocupación de una cama censable. Constituye la conclusión de un periodo de atención al paciente 
hospitalizado, ya sea que regrese a su hogar por curación o mejoría, por solicitud voluntaria o que haya 
fallecido. 
 

Cambios de esta versión 

Fecha de actualización: febrero 2021 Descripción del cambio: No aplica.  
 

  

 
 

ANEXOS 
Formato Anexo 1. “Nota de remisión”  
Formato Anexo 2. “control de citas” 
 Formato Anexo 3. “Historia clínica”. 
 Formato Anexo 4. “Formato de notas médicas”. 
Formato Anexo 5. “solicitud de interconsulta” 
Formato Anexo 6. “Formato de notas médicas”. 
Formato Anexo 7. “Formato de notas médicas”. 
Formato Anexo 8. “Formato de notas médicas”. 
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Formato “Nota de remisión”  
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Formato “Historia clínica”. 
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Formato “Formatos de notas médicas”. 
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Formato “Formatos de notas médicas”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formato “solicitud de interconsulta” 
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7. Resultado deseado / Entregables 

Se refiere al logro que se desea tener al cumplir esta actividad. 
 
 
 
8. Indicador (es) 

Hacer referencia al resultado programado. 
 

No. TIPO NOMBRE ALGORITMO OBJETIVO 
FRECUENCIA DE 

REVISIÓN 

 
1 

PROCESO / 
RESULTADO  

 
 

---------------------------------  
 

  

 
 
 
 

 


